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especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el eenificado de aceptación
radioeléctricL

Lo que se bace público panl general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Julio

Gon2illez Sabat

RESOLUCION de 30 de 1Wviembre de 1987, de /Q
Direcdón General de Electrónica e Informótiea, por la
que se homologa un radioteléfono portátil, marca
.Midland., modelo 70-255, fabricado por «Hitachi
Denshi LId.•, en Myyagi-Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Astee, Actividades Electrónicas, Socie
dad Anónima», con domicilio social en la calle Valportil1o Pri
mera, 10. municipio de Alcobendas. provincia de Madrid, para la
homologación de un radioteléfono portátil fabricado por «Hitachi
Denshi Lid.•, en su instalación industrial ubicada en Myyagi-Ken
(Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homoloación solicita, v Que el «Laboratorio ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónill'l8», mediante dictámen técnico
con clave 1556MIEI, y la entidad colaboradora «Tecnos, Garan
tía de Calidad, Sociedad Anónima>, por eenificado de clave
TMASTYAEIAOI TRS, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todaa las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homolo¡¡ación GTP-0018, con fecha de
caducidad del día 30 de nOVlembre de 1989, dísponiéndose,
asimismo, corno fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteris
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos:
Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Se&undL Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales(kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidad~:W.

VaJor de las cartuteríslicas para cada marca y modelo:
Marca ttMidlando, modelo 7l>-255.

Caracteristicas:
Primera: 300-1000.
Segunda: BO/12,S ó 25.
Tercera; S.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentído de obtener el certificado de aceptación
radioeléctriCL

1..0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat

6418 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informótiea, por /Q
que se homologan dos radioteléfonos móviles. marca
«Mid/Qnd., modelos 70-340 y 70-342, fabricados por
.Hitachi Denshi LId.•, en Myyagí-Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentsda por «Altee, Actividades Electrónicas, Socie
dad Anónima>, con domicilio social en la calle Valportil1o Pri
mera, 10, municipio de Alcobendas, provincia de Madrid, para la
homologación de dos radioteléfonoa móviles, fabricados por «Hita
chi Densh~ Lid., en su instalación industria1 ubicada en Myyagi
Ken (Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu
mentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homolo~ón solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima>, mediante dictamen téc
nico con clave IS56MIES y la entidad colaboradora «Tecnos,

Garantía de Calidad, Sociedad Anónima>, por certificado de clave
TMASTHITlAO lTRS, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2296/198S, de 8 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo eotablecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GTM-0029. con fecha de caducidad
del día 30 de noviembre de 1989, dispoñiéndose, asimismo, como
fecha límite para que el interesado presente. en su caso. los
oertificados de conformidad de la producción antes del día 30 de
noviembre de 1988. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda: Descripción: Número de canales y sepantción entre

ellos. Unidades: CanalesfkHz.
Tercera: Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Vmor de las características para cada marca y modelo
Marca «MidIando, modelo: 7l>-340.
Caracteristicas:
Primera: 30-300.
Segunda: 80(12,5 ó 25.
Tercera: 40.

Marca ttMidlando, modelo: 7l>-342.

Características:
Primera: 3l>-3oo.
Segunda: 80/25.
Ten:cra: 40.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
po5terior eenificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el eenificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público pera general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Julio

Gonzli\ez Sabat

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de /Q
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un radioteMfono móvil. marca «Mid
/Qnd., modelo 70-526. fabricado por «Hitaehi Denshi
LId.•, en Myyagí-Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Astee, Actividades Electrónicas, Socie
dad Anónima>, con domicilio social en la calle Valportillo Pri
mera, lO, municipio de Alcobendas, provincia de Madrid, panl la
homologación de un radioteléfono móvil, fabricado por «Hitachi
Denshi. Ltd._, en su instalación industrial ubicada en Myuyagi-K.en
(Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu
mentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el «Laboratorio ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen téc
nico con clave 1556MIEó y la entidad colaboradora «Tecnos,
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima>, por certificado de clave
TMASTHITIAOITRS, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/198S, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GTM-0026, con fecha de caducidad
del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose, asimismo, como
fecha llmite para que el interesado presente, en su caso, los
eenificados de conformidad de la producción antes del dia 30 de
noviembre de 1988. definiendo, por último. como características
técnicas pera cada marca y modelo homolopdo, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda: Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales(kHz.
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Tercera: Descripción: Potencia del emisor en régimen de
portadora. Unidades: W.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca oMidland», modelo: 7()'526.

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: 16/12,5 Ó 25.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González SabaL

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Infonndtica. por la
que se homologa un módem para transmisión de
datos, marca «Konex», modelo KXTEL,fabricado por
«Kortex», en TouJouse (Francia).

Recibida eD la DireccióD GeDeraI de ElectróDica e IDformática
la solicitud presentada por ~oinformática y Com~nicaciones.

Sociedad An6nima», con domictlio social en la calle Cinlo Amorós,
número 27, municipio de Valencia" provincia de Valencia, para la
homologación de un módem ~ra transmisión de datos, fabricado
por «KorteD. en su instalaCIón industrial ubicada en Toulouse
(Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
taciÓD exigida por la legislacióD vigeDte que afecta al producto cuya
homologacióD solicita, y que el oLaboratorio CeDtral Oficial de
Electrotecnia», medlaDte dictameD técnico COD clave 87054014, y la
eDtidad colaboradora «ilureau Veritas Español, Sociedad ADó
nima», por certificado de clave MDDI99073/86B, haD hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificacioDes actualmeDte establ=daa por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta DireccióD General, de acuerdo COD lo establecido eD la
referida disposición, ba acordado bomologar el citado producto,
COD la coDtraseña de homologacióD GMD-0028, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, dispoDiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso. los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de Doviembre de 1988, defiDieDdo, por último, como caracterís
tícas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
SeguDda. DescripcióD: Tipo de transmisióD.
Ten:era. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisióD. Uni

dades: XXX/bits/s.
Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Korte"", modelo IOnEL.
Características:
Primera: TaIjeta.
SegUDda: AsíDcrODo/dúplex o semidúplex.
Ten:era: V21, V23, V25/1200.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de Doviembre de 1987.-EI Director geDeral, Julio

González SabaL

RESOLUCION de 30 <h noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica. por la
que se homologa un radioteléf.ono móvil. ~arca.
«Midland., modelo 70530, fabricado por «Huachl
Denshi Ltd.», en Myyagi-Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Astee, Actividades Electrónic~, Sacie:
dad Anónima» con domicilio social en la calle Valportillo Pri
mera, lO, muni~ipio de Alcobendas. provincia de Madrid, para la
homologacióD de UD radioteléfono móvil, fabricado por «Hitachi

Denshi Ltd.», eD su instalacióD industriaI ubicada eD Myyagi-KeD
(Japón). .

Resultando que por el interesado se ha preseDtadO la docu
mentación exigida por la legislación vigeDte que afecta al producto
cuya homol.ción solicita, y que el «Laboratorio ere Servicios
ElectromecániCOs, Sociedad Anónima», mediante dietámen técnico
COD clave I 556MIE3, y la eDtidad colaboradora «TecDOS, Garantía
de Calidad», por certIficado de clave TMASTHITIAO1TRS, haD
hecho constar respectivamente Que los modelos presentados cum
plen todas las especificacioDes actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de Doviembre.

Esta DireccióD GeDeral, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposicióD, ha acordado homologar el citado producto,
COD la CODtraseña de bomologacióD GTM-0028, con fecha de
caducidad del día 30 de Doviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de cODformidad de la prodUcciÓD antes del dia
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescripcióD: Banda de frecueDcias. UDidades: MHz.
SeguDda. Descripción: Número de canales y separacióD eDtre

ellos. 11nldades: CanaIes{kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca oMiddland», modelo 7().530.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 80/12,5 Ó 25.
Tercera: 30.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado eD el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de Doviembre de 1987.-EI Director geDeraI, Julio

González Sabat.

RESOLUCION <h 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e /nformdtica. por la
que se homologan ocho radiote/ifonos móviles. marca
«Motorola», fabricados por «Motoro/a, GmbHH, en
Taun..,stein·Neuhof (República Federal Alemana).

Recibida eD la DireccióD GeDeral de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Iber Electro~i~s,. Sociedad ~ónim~.
con domicilio social en Almagro, 1, muniCIpIO de Madrid, provm
cia de Madrid, para la homologacióD de ocho radioteléfonos
móviles fabricados por «Motorola GmbH», en su lDstalaclon
indusm;.¡ ubicada eD TaunussteiD-Neuhof (República Federal Ale
mana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que af~ta a! producto ~~ya
homologación solicita. y que el iliboratono CTC, ServlC~OS
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técOlCO
COD clave I24JMIE3, y la entidad colaboradora «TECNOS, Garan
tía de Calidad», por certificado de clave TDlELMOTIAOIER, han
hecho constar, respectivamente. que tos modelos p~sentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 2296/1985, de 8 de Doviembre, .

Esta DireccióD General, de acuerdo con lo establ=do en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
COD la CODtraseña de bomologacióD GTM-0032, con fecha de
caducidad del día 30 de Doviembre de 1989, dispoDiéDdose
asimismo como fecha limite para que el interesad~ .presente, en ~u
caso los certificados de conformidad de la produCClon antes del dIa
30~ noviembre de 1988, definiendo, por Ultimo, como caracterís
tícas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. DescripcióD: Banda de frecueDcia. UDidades: MHz.
SeguDda. DescripcióD: Número de canales y separacióD eDtre

ellos. Unidades: CanaIes{kHz.


